
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: DULD980914K30 | DIEGO SAUL DURON LOZADA
TRIP UUID: 2e4ea9fd-33f4-44fe-881f-96c98292f8f6

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: B6B72A58-D649-5101-9675-387969DC8076
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
2Tha9n05uliQP8jQIoj7kwwXESRbBNu273Xzf7v2hZsuE+J4AlqvwUoDDwJuDbvt9XQVHrdYtKGs5po/WxneMd

VqJ14HR20HwnRskFvcRtzGY2OtzOGpviLbZswRcUevcA5QNkNRa66YeFfj9o2gR7Ow61oA0AHaV7vmi63EDXrU
d6u4i4cYFOapbAiV9oTvcQ16KNynu0ZFYvlLZrVeth6ca3c3l1S8YnsDGBjAvj4EZllWdfoZjju7ZmW3jcI3v9

3sYBRf7atS87Gem66ZHo5MwQ6yc9N2WWJ76B/m3HVk0WbFyyPciRByl3+DEr6z5SlrhCIHUVUYKIZq0qzIMw==
Sello digital del CFDI

PoRkvMv3Ddy+5o/LGY541M/HNtz3fr8pD/aaJh6+2g1OyGkf84gG7LfIskGQ895hqBt49KT2mQ/1g1WHePqFrT
1Zmnxgxd4hjzwwa6lPpvOKUqebHDKKuLn4yI0gtE9JxRbLnKKRfTAJxtDsoE+SvQaimZ4VtnGCz3LQEwuwvNKr

nYZ+IN/pZDBdf550lvFRJbOPTGm4xPh+9QN3siW5U3/vNzsro3htCQeQgW4zCf9TN8S0o4+yWUow58NHGe1YVZ
cjqgZEwcELz7UWhwh3OzvjsiR1oT4tODDvKNkRojfT81aqSvFgTtpGrQrBXeW+s1hHTvkvUaSm8ekAiLxqZw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B6B72A58-D649-5101-9675-387969DC8076|2024-12-02T10:40:47|2Tha9n05uliQP8jQIoj7kww

XESRbBNu273Xzf7v2hZsuE+J4AlqvwUoDDwJuDbvt9XQVHrdYtKGs5po/WxneMdVqJ14HR20HwnRskFvcRtzGY
2OtzOGpviLbZswRcUevcA5QNkNRa66YeFfj9o2gR7Ow61oA0AHaV7vmi63EDXrUd6u4i4cYFOapbAiV9oTvcQ1

6KNynu0ZFYvlLZrVeth6ca3c3l1S8YnsDGBjAvj4EZllWdfoZjju7ZmW3jcI3v93sYBRf7atS87Gem66ZHo5Mw
Q6yc9N2WWJ76B/m3HVk0WbFyyPciRByl3+DEr6z5SlrhCIHUVUYKIZq0qzIMw==|00001000000707310321||

Factura: TER-88467176
Fecha de Expedición: 2024-12-02T10:40:41

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

229.26 002-IVA 16.00%
36.68 229.26

Importe con letra Subtotal 229.26

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 94/100 MXN IVA 36.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: NA Total 265.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 36.68

Observaciones:
   Viaje: 2024-12-02, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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